
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE: 

VALAR S,A. 

En campámento a lo escaticióo en 18 Ley Se Compañias, es Reglamento peñón por a 
Superintendenga de Compañlas mediante Resolesión No. 92:14.3.0024, publeada en el 
Regstro Oficial No, 44 del 13 de actubre de 1992, y la vía Resolución 04.Q,13,001, publicada 
nel Reglstro Oficial No. 289 del 10 de marzo del 2.004; y con el fin de que la Junta General 

2 Accionistas pueca cumplir cos lo prescrito en el artícu 235, numerales 1 y 4 ade la Ley 
Comeañiss una vez que he atendoo las dbigscres que me impone el arduo 279 62 le 
¡mencionada Ley, procedo s Some a consideración y aprobación el siguente Informe sere 

la revisión practicada 3 lbros, cuentas, estado de stuación Nnanciera, estado de resultados. 
Integrales, estado de flujos de efectivo y el estado de cambio en el patrimonio de las 
cuotas, para el ejercicio económico terminado al 31 de Dictembre del 2025, 

+ En micttero, le asmintstreción ha cumplido con lts normas legales, estatutarias y 
reglamentarias vigentes, asÍ como las resoluciones adoptadas por la Junta Genera! de 
Acoonistas. 

+ Del examen de los registros «de: participaciones, comprobantes. y llbros de 
contabillcad, así como de lex archivos de corpipondenca, he sudo apreciar que 
son hesatos conforme 3 las dspreciones pertmentes, 

+ La custoda y conservación de los bienes de la sodedad son los asecuados. 
+ Revisacdos los procedimientos de control que la Compañía pone en práctica tonsidero 

que son los adecuados para que la Información que llega al departamento de 
rentabilidad sea ento gor ciento real. 

+ das afras y los stos de las cuentas que acarecen en dos estados Inmosos 
guarcan carrespóncencia son los sados 08 las cuentas registraras en los bros de 
rontabilidag de la compaña 

+ Dela revisión efectuada, ha sido posible también Identícar que se han observado las 
armas sobro propiedad inteloctual y derechos de autor por parte de le campaña. 

+ S pen es todo ecamen como En el leva0o a Cane existen Armitaciones y es posiple 
90 $4 Paya murio e algún error e en algyss reonssrescs opa sue los Estados.



Finsecieros han sas etoredes de acuerdo a les nomas. htemaccases de 
información finandera y que por lo mismo presentan razonablemente lá contabilidad 

recuerida por los Administradores, Accionistas, y Entidades de control. 
+ Durante el deserollo de los revisiones a los bros y cuentas del sjercido económico 

8 2015, me he sujetado 8 lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías, 
gara cuyo efecto he contado con la más amplia colavoración por parte de los 
zóminstradres ds la compañía. 

+ NM elestatuto socal, ni la Junta General de Accionistas ha dispuesto la obligación de 
Que los administradores presenten garemas, en consecuencia, no este tal requisito 
para el desempeño de dichos cargos. 

  

Agredezos le croperación brindada pór el dspivtamerto de eotablidad, como les faciles. 
afrecidas por les pessunas que administran le compañía y retero mi egrasicmiento por la 
onfiarza que han depositado en mi los señores accioristas. 

Arama 

Tng. Marcela Obregón A. 
COMISARIA 
10.03,2016


